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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de agosto de 1985 se ha otorgado ante sl Rotarto 
Segundo «el cantón Guayaquil la escritura pública de transformación 
de la compañía de Responsabilidad Limitada “PESQUERA DEL PACIFICO 
COMPARTÍA LIMITADO en una sectedads anónima, cambio de denominación 
a "PESPACA, PESQUERA DEL PACIFICO C.A,*, prórroga de plazo de du- 
ración y establecintento de nuavos estatutos; 

QUE el señor Agustín Jinénez Santistevan, «en su calidad 
de Gerente de la compañía, con el patrocinio del doctor Efrén 
Cherres Delgado, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas certi- 
ficacas úe la misma; 

QUE el Departamento de laspección y Análisis ha presentado 
el Jnforae favorable No. 5SC.DIA,1A4E.85.656 ue 2 ue atciembre 
de 1995; 

QUE en cuspliniento de lo dispuesto en la Resolución 
No.86.1.1.1.7.01657 de 31 de diciembre de 1985, se he publicado 
en el atarto “El MERCURIO” de Manta, ediciones correspondientes 
ta los días 15, 16 y 17 de enero de 1936 el extracto de la referida 
escritura pública; 

QUE no se ha recibido notificación legal alguna de opost- 
ción a la inscripción de la escritura pública antes mencionada, 
según aparece de la razón sentada por el Secretario General 
de esta Superintendencia el 3 de febrero de 1986; 

QUE «l Departanento de Compañtas Anónimas y Extranjeras 
de la Dirección General de Derecho Soctetarto mediante memorando 
No. 0J-CAE-26-073 de 13 de febrero de 1385 ha enitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cunplialento a des requisitos legales respectivos; 

L En ejercicto «e las atribuctones que le confiere la 
ey, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la transformación de la compañta 
de Responsabiifaad Limitada “PESQUERA DEL PACIFICO COMPARIA 
LIMITADA" en una sociedad anónima; hb) cambio de denominación 
a “PESPALA, de BELPACIFICO C.A.*; €) prórroga «e plazo 
de duración; y, d) el establecimiento de nuevos estatutos constan 
tes en la referida escritura pública. 

Y
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ARTICULO SEGUNDO.- — DISPONER que el Notario Segundo del cantón 
Guayéquil tove nota al margen de la satriz de la escritura pública 
que $e aprueba, ¿el contentds de la presente Resolución y stentes 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el Regtstrador Mercantil del 
cantón Nanta: a) tascriba la indicada escritera pública junto 
con la presente Resolución, archive una copta de dicha escritara 
y dútvuelva las restantes con la razón de la toscripción que 
se ordena; y. 5) cuepla con das demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Regtstro. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPORER que el Notario Segundo del cantón 
Manta anote al margen 6e la matriz de la escritura pública ce 
3% de entra de 1971 por la cual se constituyó la compañía “PESQUE- 
RA DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA” que ha procedido a transformar- 
se en una soctedad anónima, a cambiar su denominación a “PESPACA, 
PESQUERA DEL PACIFICO C.A.* prorrogar su plazo de duración, 
y establecer $us nuevos estatutos, mettante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y stente razón de 
esta anotación, 

ARTICULO QUIRTO.- — DISPONER que un extracto de la referida escrt- 
tura se publique, por usa vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Fanta. Un ajemplar «e la publicación dsberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expeétente. 

COMUN IQUESE. > DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Quito, a 4 FE    

Econ, Teresa Mimucha de Mera, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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